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223-2013-GRA/I'R 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N" 29951 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, 
en la que ·se co~rend~ las transferencias de recursos para los Gobiernos Regionales; 

Que; mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 902-2012-GRAlPR, se promulga el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Afio Fiscal 2013, del Pliego 443 Gobierno·Regiona! del 

. Departamento de Arequipa; . . . 

Que, el Articulo 40° del Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411 Ley Genera! del Sistema 
Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo ~ 304-2012-EF, establece que las modificaciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático son aprobadas mediante Res.olución del Titular del Pliego 
o el que haga sus veces, la misma que es complementada con la Directiva W 005-201Q-EFn6.01 - Directiva 
para la Ejecución Presupue~aria Año Fiscal 2013; 

Que, en la Ley N" 29951 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, se ba 
presupuestado el} ]a Unidad Ejecutora 300 Educación Areqwpa, el monto' correspondiente al financiamiento de 
las actividades· relacionadas con l.as Acciones Comunes y Dotación de Material Educativo para Estudiantes de 
frimaria de Iostitúciones EducatiVas del Progra·ma Estratégico Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la 
Educación Básica Regular; . . 

Que, de acuerdo a las recomendaciones del Ministerio de Educación y las reuniones de coordinación 
realizadas entre la Gerencia Regional de Educación y las Unidades Ejecutoras, se hace necesario se efectúen 
las modificaciones pre.supuestarias ·en relación a los recursos asignados a . las Unidades del Sector· Educación 
Arequipa, para el financiamiento del Programa EstratégiCo "Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la 
Educación Básica Regular - Presupuesto por Resultados, Presupuesto Año Fiscal 2013, para el mejor 
cuqlplimiento de los fines y objetivos; 

Que, en tal sentido, la Unidad .. Ejecutora 300 Educación Arequipa, mediante la . Nota de Modificación 
Presupuestal ingresada al Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF), efectúa su propuesta de 
modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático del Presupuesto Institucional. del Pliego 
443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa para el Afto Fisca!2013, entre Unidades Ejecutoras del 
Gobierno Regional, basta por el monto total de SI. 71,293.00, actuando como habilitadora la Unidad Ejecutora 
300 Educación Arequipa y como habilitada la Unidad Ejecutora 302 Educación Arequipa Norte, en la Fuente 
de Financiamiento de Recursos Ordinarios; 

Que, a! respecto, mediante ¡tifonne N" 058-2013/0RPPOT-OPT, la Sectorista del Sector Educación, 
ba establecido el análisis pertinente, de la información remitida por la Unidad Ejecutora ~cionada en el 
considerando precedente; 

Que, conforme a lo expuesto, es necesario emitir la Resolución Autoritativa correspondiente, de 
a<:uerdo a la lJ.ormatividad presupuestal vigente, Presupuesto Año Fiscal 2013; 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N"· 304-2012-EF, Ley N" 29951 Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, Directiva·N" 005-201O-EFn6.01 ''Directiva para la . 
Ejecución Presupuestaria - Año Fiscal 2013",. en uso de laS facultades y atribuciones contenidas en la Ley 
N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, I1lodificadapor la Ley N° 27902, propuesta. y··visaci6n de la 
Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Temtoríal mediante Informe N° 134·2013· 
GRAlORPPOT-OPT, visación de la Oficina Regional de Asesorl.lurldica y Gerencia General Regional; 

SERESUELVE: 

Artíc~lo 10:., Autoriz!lf liJ;la. modificación . piesu~uestaria en el Nivel Funcional Programático en el 
Presupuesto Institucional del Plieg~ 44.3 Gobierno ·Regional del Departamento de Arequipa, para el Año Fiscal 
2013, entre Unidades Ejecutoras hasta por el rilonto de SI. 71,293.00, en la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordmarios~ de acuerdo a ]0 expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución y detalle siguiente: 



SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 
FTE. FTO. 
RUBRO 

DE LA: 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuestal 
Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categorfa de Gasto 
Genérica de Gasto 

Producto 

Actividad 

Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

ALA: 

. UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuestal 
Producto 
Actividad 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Producto 

Actividad 

Fuente de Financiamiento 
Categoria de Gasto 
Genérica de Gasto 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 
443 GOBIERNO REGIÓ!i,o.r,.DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
1. RECURSOS ORDINARios 
oo. RECURSOS ORDINARIOS 

300 EDUCACIÓN MEOUlPA 

Progra~ Pres!Jpu~stales 
3000001 AccionesComune, 
5000276 Gestión del Programa 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos Corri~tes' 

2.3 Bienes y Servicios 

3000387 Estudiantes de Educación Básica Regular cuentan con 
Materiales Educativos 
5003130 Dotación de Material Educativo para E,tumante,de . 
Primaria de Instiruciones Educativas 
Instituciones Multigrado 
I.Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

TOTAL RECURSOS HABILITADORES 

302 EDUCACIÓN AREOUIPA NORTE 

Programas Presupuesta les 
3000001 Acciones Comunes 
5000276 Gestión del Programa 
l. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

3000387 Estudiantes de Educación Básica Regular cuentan con 
Materiales Educativos 
5003135 Dotación de Material Educativo para Aulas de 
Primaria 
1.Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

TOTAL RECURSOS HABILITADOS 

37,199.00 

34,094.00 
71,293.00 

37,199.00 

34,094.00 

71,293.00 

Artículo ZO.- La" Unidad Ejecutora 302 Educación Arequipa Norte cautdará la ' correcta 
administración de los recursos públicos materia de la presente Resolución, de acuerdo a l~s nonnas 
presupuestales vigentes, bajo responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora, Jefe de la Oficina de 
Planificación y Presupuesto y Jefe de la Oficina de Administración o quien haga sus veces, no pudiendo ser 
objeto de anulaciones presupuestales, por constituir cobertura de recursos en forma específica. 

Artículo 3.- Las Unidades Ejecutoras 300 Educación Arequipa; y 302 Educación Arequipa Norte, 
elaboran las Notas de Modificación Presupuestaria de acuerdo a la Estructura Funcional Programática y/o 
Estratégica, Actividad y Genérica de Gasto aprobada en la presente Resolución, debiendo efectuar la 
desagregación respectiva, de acuerdo a la normatividad presupuesta1 vigente y legalidad de gasto establecida, 
respecto a las Habilitaciones o Anulaciones, según corresponda. 

Articulo 4~.- Transcríbase la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas, Pliego 010 Ministerio de Educación, Unidades Ejecutoras 300 Educación 
Arequipa, 302 Educación Arequipa Norte y demás dependencias administrati~as del Gobierno RegIonal de 
Arequipa. 

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los Des 
dias del mes de ABRIL del Do, Mil Trece. 

Registrese y Comuníquese. 

G081ERNO llEGIONALAREQUIPA 

, .... .. ,.-. ¿"'.--~d..~ lJt .'Joa~~;¡Gd!iitr;~ 
PRESIDENTE 

( 02 ) 


